
  

Señor Arquitecto 
OSWALDO ENRIQUE SANCHEZ PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 14 de 
noviembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil a cargo 
del Registrador de la Propiedad del Cantón Vinces el día 25de noviembre del 2011. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual 

Muy atentamente, 

lora QuUela Ageelera 

CLEMENCIA DEL CARMEN AGUILERA BAJAÑA 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE DICIEMBRE S.A., para el cual be sido 
elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriano. 

Vinces, 2 8 NO 

OSWALDO SANCHEZ PEREZ 
GERENTE GENERAL 
Ced. Ciud. No.120169023-0 

 



  

    

      

     

   

  

   
   

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANION 

VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Martes, veintinueve de 

Noviembre del dos mil once, siendo las 15H00, a 

petición de parte interesada, procedo a inscribir el 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, que otorga la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS 2 DE 

DICIEMBRE S.A., a favor del señor OSWALDO ENRIQUE 

SANCHEZ PEREZ, por un periodo de CINCO AÑOS, quedando 

inscrita bajo el número 37 del Libro de Nombramientos, y 

anotada bajo el número 2.167 del Repertorio General.- El 

Registrador de la Propiedad y Mercantil (E) del cantón.- 

169. Jaime Sánchez Mora 
qantil (E) del cantón Vinces 

     

    

Registrador de la Propiedad y 

EN 
Ab. dali Sá chez Mora 

REGISTRADOR Of LA PROPIEDAD 

      

      


